
')1.ñocfe(<Diafogoy ~concifzación Nacional"

9rf.unici:patUfaá <Provincia{ áeJf uara{

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 150-2018-MPH

Huaral, 11 de Junio de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia
con los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el inciso 17), del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, se dispqn~'como atribucione~del alcalde designar y cesar al Ge.renteMunicipal y, apmpues•:::.::~;:~~~¡¡;11?i¡";:;~~:~~~~{~~~de2018se
designo al Sr. Juan1Car(g~..M~(gareio Bedon, en el cargo de cont.aQ?ª~:co(l'lQ''~qbgerente de
Edu~ación, C_ul_tura¡.0\9P~~~-~y;~~Y~ptud,unid~~ or~ánica depe~dientefffJ~l~;'~ª"~~#(~f~e D~sarrollo
Social y Part1c1pac1ón.'(;1.u~aqC}9ª··i:f~Ja Murnc1pahdadProvincial.de Huarab,,ba1odamodalidad de
Régimen Especial de.po~t"ffi~~f}.~q:~d~lnisfr~tivade Servicios~~p@'~

' ' l;J}')~'-~1,ii"~~'':'<;' ~;~ • ,.('., ,. !J ' " '

Qu~, ~I Decr~to ~µ~r~r),q¡..g~e~!-~~ba e~~~gla_ment~.del~~dr~t() b~gisli: ... ,
Regula el Reg1me_n.E~pec1~l¡~~G9ntr~tac1~~KA.~m1m~trat1vad~~.?rvt~os 7 b,§9~FJ.ífi,~UPRE_MONº
075-20~8-P~M, d1~pqn7e!'t)Iª ~Y!3-~.ª{\e~~-W~Jc1onc9!11plemen.t!!~~l~~Q~•&9,na,r~~R,:~~l~saplicables
a Funcionarios y D1rect1v9s,Del>J91Jª<:fospofResoluc1on, que: "l.."oscarg~~ ~ub1~(1g~.e,orpersonas
designadas por resolución ne>,sfi'encuentran sometidos a las reglas''de duraé;i~rr:CJelcontrato,
procedimiento, causf.1.le~de~~s1>,é,11sióno extinción regulados por~l,j;.r,~sente/f~glamento. Les
son de aplicación las·disposiéiones legales y reglamentarias que regUJe'nla mát~ria".

' . ·?•"

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER EL CESE a partir de la fecha del Bach. JUAN
CARLOS MELGAREJO BEDON en el ·ca"go d~ GC>n.fianz_a.como Subgerente de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud, Unidad Orgánfca depe"ndieAtede la Gerencia de Desarrollo Social y
Participación Ciudadana, de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la
Información y Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de
esta Corporación Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

OMUNICJPA AD PROVINCIALDEHUARAL

«z:» ,.c:;_...,,.~~~--...c.....~
ANAAURORA KOBAYASHI KOBAYASHI

Alcaldesa de Huaral
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